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Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 2 de octubre de 2000, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 31 de octubre
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca situada en el término y villa de San Feliu
de Torelló, consistente en un edificio fábrica con
el terreno que ocupa y anexos, con la presa y canales
de entrada y desagües y concesiones para aprovechar
las aguas del río Ter como fuerza motriz, con
varias dependencias y construcciones que en junto
miden 3.951 metros cuadrados construidos, en tres
plantas, y con los demás derechos y servidumbres
inherentes a la misma, no consta registralmente su
extensión superficial que se halla debidamente amo-
jonada, pero según reciente medición practicada su
superficie es de 3.810 metros cuadrados, y linda,
en junto: Por el este, con finca que fue de don
Miguel Gras, con don José Espona y don Pedro
Birosta, antes don José Tarrés, mediante camino;
por el sur, con el citado señor Tarrés, antes don
Luis de Parella; por el oeste, con la misma finca
a que se acaba de hacer referencia, y por el norte,
con el río Ter. Consta inscrita en el Registro
de la Propiedad número 2 de Vic, al tomo 1.766,
libro 159 de Torelló, folios 7 vuelto y 8, finca
número 7, inscripciones 37 y 38 de hipoteca.

Tipo de subasta: 85.000.000 de pesetas.

Vic, 20 de mayo de 2000.—La Secretaria.—30.652.$

VIC

Edicto

Doña Roser Sala Balmes, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 4 de Vic,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 229/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caixa d’Estalvis de Sabadell,
contra doña Eva Alabern Puntí y doña Susana Ala-
bern Puntí, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá.
Se señala para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
6 de septiembre de 2000, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los/as licitadores/as, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 05320000-18-0229-99, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos/as. No se aceptará entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo/a licitador/a
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del/de la actor/a, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el/la rema-
tante los acepta y queda subrogado/a en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores/as
en la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda el día 4 de octubre de 2000, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores/as en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 8 de noviembre
de 2000, a las once horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a las
deudoras para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Casa hoy totalmente acabada y distri-
buida interiormente, sita en término de la ciudad
de Vic, con frente a la prolongación de la avenida
Sant Bernat Calbó (antes avenida Cristo Rey), don-
de está señalada con el número 65, que consta de
planta baja, destinada a local comercial, de superficie
útil 39 metros 45 decímetros cuadrados, y de dos
plantas altas, constitutivas de una sola vivienda uni-
familiar, que se comunican entre sí por escalera
interior, de superficie útil 32 metros un decímetro
cuadrado la primera planta, y 34 metros 52 decí-
metros cuadrados la segunda planta alta. Forma ade-
más parte de esta finca su correspondiente terreno
anejo, sito a la parte posterior, destinada a jardín
o patio. El total solar de esta finca es de figura
trapecial y ocupa una superficie, entre parte edi-
ficada y parte patio, de 101 metros 50 decímetros
cuadrados. Y Linda: Por su frente, sur, en línea
de cinco metros, con una faja de terreno de la finca
de que se segregó, destinada a prolongación de la
avenida Cristo Rey (hoy Sant Bemat Calbó); por
la derecha, entrando, este, en línea de 18 metros
98 centímetros, con finca de la misma procedencia,
de don José Codinachs Ferrer y esposa; por la espal-
da, norte, en una línea de cinco metros 55 cen-
tímetros, con un camino público que la separa de
la finca de los hermanos Bardolet, y por la izquierda,
oeste, en una línea de 21 metros 62 centímetros,
con resto de finca matriz de que se segregó el terre-

no. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vic,
al tomo 1.934, libro 474 de Vic, folio 209, fin-
ca 7.223, inscripción duodécima.

Tipo de subasta: 16.988.614 pesetas.

Dado en Vic a 20 de mayo de 2000.—La Secre-
taria, Roser Sala Balmes.—30.646.$

VIGO

Edicto

Don José Manuel Couñago Garrido, Magistra-
do-Juez de Primera Instancia número 1 de Vigo,

Hace público: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 810/98, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de «Banco Santander Central
Hispano, Sociedad Anónima», contra don José
Manuel Veiga Martínez, don Hipólito Veiga Costas
y doña Esther Rosa Martínez Francisco. Por pro-
videncia de este fecha se acordó sacar a pública
subasta, por término de veinte días, en las fechas
que se indicarán, el bien embargado:

Primera subasta: Tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 18 de octubre
de 2000, a las diez horas.

Segunda subasta: Se celebrará en el mismo lugar,
caso de resultar desierta la primera, el día 15 de
noviembre de 2000, a las diez horas.

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda,
se celebrará la tercera, sin sujeción a tipo, el día 13
de diciembre de 2000, a las diez horas.

Las condiciones de la subasta serán las siguientes:

Primera.—Para tomar parte en las subastas, los
licitadores deberán consignar, previamente, en la
cuenta de consignaciones de este Juzgado, Banco
B i l b ao V i z caya , 1 - 6621 , V i go , número
3614-0000-17-0810-98, una cantidad igual, por lo
menos, al 25 por 100 del tipo señalado para la
subasta, presentando el resguardo de haber efec-
tuado dicho ingreso, sin cuyo requisito no serán
admitidos. En cuanto a la tercera subasta, el depósito
será el 25 por 100 del tipo de la segunda.

Segunda.—Pueden hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, acompañando resguardo de
haberlo hecho en el citado establecimiento; posturas
que serán abiertas al final de la puja, sin que puedan
ser mejoradas por otros postores.

Tercera.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo de la subasta, excepto
la tercera.

Cuarta.—Se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en las responsabilidades de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Servirá de tipo para las dos primeras
subastas el de valoración de los bienes, si bien en
la segunda será con la rebaja del 25 por 100, y
la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. Asimismo,
por medio del presente, y para en su caso, se notifica
a los deudores la celebración de las mencionadas
subastas.

Sexta.—Caso de tener que suspenderse alguna de
las subastas señaladas por causa de fuerza mayor,
se celebrará la misma el siguiente día hábil, a la
misma hora.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Piso, segundo B, del edificio situado
en el polígono de actuación, número 20, números
5 y 7 de la calle Faisán, de Vigo, de una superficie
de 90 metros cuadrados. Inscrito en el Registro
de Vigo número 2, folio 135, libro 672, finca
número 41.664.

Valorado en 10.800.000 pesetas.

Dado en Vigo a 18 de mayo de 2000.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—31.112.$


